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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE LOS RIOS 

CITACION 

A BISMARCK LEONEL BELTRAN FLORES 

SE LE HACE SABER Que en este Juzgado se ha presentado la 

señora Kanna Amanis Medrano Baque, deduciendo en su contra 

demanda de divorcio cuyo extracto es como sigue 

ACTORA Karma Amarilis Medrano Baque 

DEMANDADO Bismarck Leonel Beltrán Flores 

OBJETO DE LA DEMANDA: La accionante demanda que mediante 

sentencia de divorcio se declare disuelto el vínculo matrimontal que la 

une al demandado, por cuanto dentro del hogar conyugal aparecio un 

estado habitual de falta de armonia entre las dos voluntades debido a 

la constante actitud host! entre ellos y a las continuas discusiones 

problemas. etc.- Ampara su demanda en el Inc 20 de la causal 3era 

dei Art 109 del Codigo Civil - 
CUANTIA. Indeterminada 

TRAMITE Verbal Sumano de Divorcio 

JUEZ DE LA CAUSA: Abogado Wilson García Lara, Juez 4to de lo 
Civil de Los Ríos, quien mediante providencia de fecha junio 3 de 

2002, las 141130 admite la demanda a trarmte verbal sumario y manda 

que se cite al demandado por la prensa conforme al Art 86 del Códi- 

go de Procedimiento Civil y 119 del Código Civil por cuanto la actora 

bajo juramento declara que no puede determinar su actual domucilto - 

Manda contarse con los senores Presidente del Tribunal de Menores 

de Quevedo y Fiscal Distrital de Los Bios y que se dote de curador 

Ad-Litem al menor Kevyn Leonel Beltrán Medrano.- 

Lo que llevo a su conocimiento para los fines legales consiguientes, 

advirtendole la obligación que tene de señalar casilla judicial en esta 

ciudad para que reciba sus notificaciones y que debe comparecer a 

juicio dentro del término de Ley- Certifico - 

Quevedo, junio 4 del 2002 

David A. Espinoza Mera 

SECRETARIO 
JUZGADO 4to. DE LO CIVIL DE LOS RIOS - QUEVEDO       
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTES SAN SEBASTIAN DE PERFILAM CIA. LTDA. 
PIFO S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRANS- Se comunica al público que la compañía PERF!- 
PORTES SAN SEBASTIAN DE PIFO S.A. au- LAM CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 700 
mentó su capital en US$ 1.039,76 y reformó sus y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
estatutos por escritura pública otorgada ante el gada ante el Notario Noveno del Distrito Metropo- 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolita- litano de Quito el 9 de noviembre del 2000. Fue 
no de Quito el 29 de octubre del 2001. Fue apro- aprobada por la Superintendencia de Compañías 
bada por la Superintendencia de Compañías me- mediante Resolución N*02.Q.1J.2030 de 03 JUN. 
diante Resolución N*02.Q.14.2032 de 03 JUN. 2002. 
2002. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000, está divi- 
El capital actual suscrito de US$ 1.331,76, está dido en 1.000 participaciones de US$ 1 cada una. 
dividido en 33.294 acciones de US$ 0,04 cada 

una. Quito, 03 JUN. 2002 

Quito, 03 JUN. 2002 Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
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